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D.5 María JuUa Vellido Lafuente.
D,a Elena Vela Palacios.
D,a María Mílagrosa Chicote Alonso.
D.a Maria del Cannen Bea Diez.
D,a María Josefa Cuadrado Morante.
D. Fernando Ibañes Cárcamo.

Los interesados deberán presentar la documentación exigida
en la norma 8.2 de la convocatoria en el plazo de un mes, ,8
partir del día siguiente al de la publicación de esta Resolución

en el ..Boletín Oficial del- Estado», de acuerdo con la norma 8.3.
Transcurrido dicho plazo se procederá a su nombramiento como
AuxiUar de segunda y destino a las plazas que les corresponda,
siendo necesario para la obtención de la condición de funciona
rios de carrera. que juren acatamiento a los Princípios Funda
mentales del Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamenta
les del Reino y tomen posesión en el plazo de un mes, a con
tar del día siguiente al de la fecha de notificación.

M'1drid, 2;~ de noviembre de 1971.-EI Comisario general, José
Garda de Andoain y Pineda.

OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO DE ruSTICIA

ORDEN de 4 de noviembre de 1971 por la que se
designa el Tribunal censor de las oposiciones a
Magistrados de' las Salas de lo Contencioso-Admi
nistrativo de las Audiencias Territoriales.

lImQ. Sr.: De conformidad con lo establecido en la norma 6.a
de la Orden de 20 de -abril del corriente afta, poi' la que se con
vocan oposiciones a -plazas de Magistrados de las Salas de lo
Contencioso Administrativo de las Audiencias Territoriales,

Es., Ministerio ha tenido a bien designar el Tribunal censor
de las referidas oposiciones, que quedará integrado en la si
guiente forma:

Presidente: Don Francisco Ruiz-Jarabo y Baquero, Presiden
te del Tribunal Supremo.

Vocales:

Don Nicolás Gómez de Enterria y GuUérrez, Magistrado de
la Sala Tercera del Tribunal Supremo.

Don Rafael Ca~res Córdoba, Presidente de la Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia Tenitorial
de Madrid.

Don Jesús González Pérez y don Antonio Serra Piñar,· Cate
dráticos ambos de Derecho Administrativo.

Don José Antonio García~TrevijanoFos, Letrado del Consejo
de Estado. ,

Don Jesús. Pérez":"Flórez-Estrada Ayala. Abogado del Estado.
Don Juan Pascual Sanahuja, Abogado del Ilustre Colegio de

Madrid, y .
Don Jenaro Ferrer de la Hoz, letrado Mayor del Ministerio

de Justicia, que ejercerá a la vez el cargo de Secretario de
dicho Tribunal.

La que digo a V. J. para Su conocimiento y demás efectos.
Dioe guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1971.

ORIOL

Ilmo. Sr. Director general de JUsticia.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

CORRECCIOl-( de errores de la Orden de 24 de
septiembre de 19'11 por la que 8e convocan oposi
clones· para tngreso en el Cuerpo Médico de Sa
nidad Nacional para. la provisión en propiedad
de cuarenta plazas vacantes en el mencionado
Cuerpo.

Advertidos errores en el texto d$ la mencionada Orden,
inserta en el ..B,oletín Oficial del Estado» número 243, de fe
cha 11 de octubre de 1971_. se transcriben a continuación las
oportunas rectificaciones:

Página: 16373, donde dice: ..Programa del cuarto ejercicio",
debe deCir: ~Programa del primer ejercicio».

Página 16374, tema 11 deol segundo grupo. donde dice: Los
elel!lentos vegetales y su importancia en la nutrición., , debe
deCir: Los elementos vestigiales y su importancia en la
nutrición .

MINISTERIO
DE OBRAS PUBLICAS

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Palma de
Mallo ..ca por la que se. transcribe la lista. de aspi
rantes admitidos para cubrir. Mediante oposición
libre, una plaza de Oficia! segundo de la plantilla
del personal administrativo de- la Junta.

Finalizado el ')lazo de presentación de instancias para tomar
parte a la opesición libre para la provisión de una plaza de
Oficial segundo de la. plantilla de perSOnF 1 administrativo de esta
Junta. de acuerdo' con el párrafo 2 del articulo quinto del Decre
to 1411/196J, de 27 de junio, publica la lista provisional de aspi
rantes admitidos y excluidos por orden alfabético:

Admitidos a examen: Don Mateo Ginard Tomas.
Excluídos; Ninguno.

Contra esta Resolución podrán recurrir los interesados ante
esta Presidencia en el plazo de quince días, contados a partir
del día siguiente al de la fecha de la publicación en el ...-Boletín
Oficial del Estado,..

Palma de Mallorca, 6 de noviembre de 1971.-El Presidente,
Miguel Nigorra Oliver.-EI Secretario, Antonio Cirerol ThomM.
6.664-E.

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 15 de octubre de 1971 por la que se
anuncia a concurso-oposición en turno libre la plaza
de Profesor agregado de ...Patología quirurgica ge
neral y del aparato digestivo" en la Facultad de
Medicina de la Universidad de San.tiago.

Ilmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Medicina de la Univsr
sidad de Santiago la plaza de Profesor agregado de "Patoloa:ía
quirúrgica general y del aparato cijgestivo-,

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del Decanato
y Rectorado respectivos y previo informe de la Comisión Supe~

fior de Personal, ha resuelto anunciar la mencionada plaza para
su provisión a concurso~oposición en turno libre.

Los aspirantes, para ser admitidos al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las nQrmas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e Inves·
tigación, rigiéndose el concurso-oposición por Jos preceptos lega
les que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 15 de octubre de 1971.

VILLAR PALASI

nmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha
por la que se convoca para su provisión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de ftPatología qui
rúrgica general y del aparato digestivo- en la Facultad de Me
dicina-de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General hace publicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes;

1. Normas generales

1.- El concurso-oposidón se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio, so~
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br'e estructura de las Facultades universtt&riás y su prnfesorado;
Reglamento General para Ingreso en la. A.dministración PUblica.
aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de j:mio; Ley 45/1968, de
27 de julio, y Orden ministerial de 30 de mayo de 1966, sobre
constitución de los Tribunales en los concursos-oposiciones a pla4

zas de Profesores agregados., y Decreto de la Presid~ncia del
Gobierno 31511964, de 7 de febrero, por el que se aprueba. la
Ley articulada de Funcionarios Civiles del Estado. .

11. Reqnisitos

2.a Para ser admít.ido al concursO-oposición se requieren las
condiciones siguientes: a

Al Ser español.
Bl Haber· cumplido veintiún. años de edad.
el No haber sido separado mediante expediente disciplinario

del servicio de:! Estado o de la Administración Local ni hallarse
inhabilitado para el servicio de funciones publicas.

Dl Haber aprobado los ejercicios y cumplido todos los requi
sitos necesarios para la obtención del título .de Doctor en Facul
tad o en Escuela Técnica de Grado Superior.

El No padecer enfermedad infecto-contagiosa ni defecto fí
sico o psíquico que inhabi.\ite para el servicio,

F) Carecer de antecedentes penales.
Gl Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circunstan

cilis siguientes:

al Haber desempeñado función docente o investigadora efec
tiva durante tres cursos completos· como ntlnhno en cualquiera
de las Instituciones que se expresan a continuación:

a') Universidades del Estado, Institutos de investigación o
profesionales de la misma. o del Consejo Superior de Investiga
ciones Científicas, acreditada mediante certificación expedida por

. los Rectores correspondientes o la Secretaría Gitneral del Conse
jo Superior de Investigaciones ~ientfficas, respectivamente.

b') Centro.§ de Ense:ft.anza Superior del Sacromonte, El Esco
rial o Deusto, mediante certificación expedida por los Rectores
o Directores de los mismos.

c') Centros de estudios universitarios, mediante certificación
expedida por la Secretaría General de la. Universidad de Madrid,
visada por el Rectorado de la misma,

d') Institutos de Estudíos Políticos, mediante certificaciónex~

pedida por. el Director del mismo, en la que se hará constar
además la condición de· miembro o ep)aborador del interesado,

e'} Real Colegio Mayor AlbornoClano de San· Clemente, de
Bolonla (Italia). que se acreditará mediante la certificación del
Rector del mismo, en la que constará además la condición de
becarí9 del mismo.

f') Junta de Energía Nuclear, que se justificará mediante
certificación expedida por el Presidente de la misma, en la que
se hará constar además la condición de colaborador o investiga~
dar del interesado.

g') Universidades de la Iglesia legalmente reconocidas con
arreglo a\ Convenio de la Santa Sede de 5 de abril de 1962, que
se acredi aré. mediante certificación del Rectorado correspon~

diente.
h') Escuelas Técnicas Superíores, que se justificará median

te certificación del Director de la misma.
i'J Instituto Católico de Artes. Industria, de Madrid, me

diante certificación expedida por la Secretaria General-de la Uni~

versidad de Madrid, con el visto bueno del Rectorado.
j'l Centros universitarios o de Ensefía.nza Técnica Superipr

del extranjero de carácter .oficial, mediante certifiCación expe~
dida por los Rectores o. Directores de los res~ctivos Centros
debidamente legalizada,

b) Ser Catedrático de Centros doCentes de Grado Medio con
tres años completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplidb o e,tar exentas del Servicio. Social si s~

trata de aspirantes femeninos. Este requisito ha de tenerse cum·
plido antes de transcurrir loa treinta días de plazo para presen·
tal' los documentos, una vez terminada Ja. oposición, -conforme
lo determina el artículo cuarto del Decreto 1411/10Ba, de 17 de
junio.

IlJ. Solicitudes

3,a Quienes deseen tomar parte en los concursos-oposiciones
dirigirán la solicitud a esta Dirección General dentro del plazo
de treinta días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la convocatoria en el ..Boletirt Oficial del Estado,"-~ haciendo
constar el domicilio del aspirante y número del documento na·
cional de identidad y que reúnen las condiciones exigidas que
se específican_ anteriormente, debiendo relacionar todas las que
le afecten, que ae referirán a la. fecha de expiración del plazo
señalado para la presentación de las insta~ias,

Igualmente deberán hacer constar que se comprometen, en
su caso, a jurar.acatamiento a los Principios Fundamentales del
Movimiento Nacional y demás Leyes Fundamentales del Reiu:).

4," La presentación de instancia deberá. hacerse en este De
partamento o por cualquiera de los conductos que señala el ar~

tículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra.tivo, en cuyo
caso se entenderá que han tenido entrada en el Registro ..jeneral
del mismo' en la fecha en que fueron entregadas en los Centros
a que se refiere dicho artículo.

Los solicitantes deberán saüsfacer 100 pesetas en me~ico
por derechos de formación de expediente J 500 pesetas, también

en metálico, por derechos de examen, La cantidad de 600 pese
tasa que ascienden los anteriores derechos podrá ser abonada
directamente en la Habilitacion del DepartaInento o mediante
giro, de acuerdo con lo que se establece en el articulo 66 de la
Ley de Procedimiento Administrativo, uniéndose a la ins'tancia
el resguardo correspondiente. en el que habrá de especificarse
necesariamente la denominación de la plaza de Profesor agre~

gado a la que el aspirante concurre.
_ Los· aspirantes deberán acompaiiar a svs instancias certifica
ción acreditativa de la función docente o investigadora y el es·
ctito de presentación por un Catedrático de Universidad o de
Escuela· Técnica Superior, en el que constarán las cualidades y
labor realizaEla por el aspirante, debidamente informado por la
Junta de Facultad o de Profesores de la Escuela respectiva
cuando se trate de persona afecta al Centro o a una Universidad
extranjera, y por el Consejo Superior de Investigaciones Cienti~

ficas si se trata de personas que hayan realizado labor investi
gadora, bien en el propio Consejo o en otros Centros de inves-
tigaCÍón nacionales o 6xtranjeros. .

5." Expirado el plazo de presentación de instancias, y pre
vios los requerimientos que procedan a los interesados cuy~as

instancias adoleciesen de algún defecto para que en un plazo
de diez dfa.s subsanen éste o acompañen los doCumentos precep~

tivos, por la Dirección General se aprobara. la lista. provisional
de aspirantes admitidos y excluido::>, que se publicará en el ..Bo
letín Oficial del Estado'".

Los interesados podrán interponer la recl~ción prevista en
el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo en el
plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente al de
la publicación dala lista a que se refiera el párrafo anterior.

Las recla~iones que se presentasen serán aceptadas o re·
chazadas en la reSolución aprobándo la lista definitiva. que se
publicar4 en el ..Boletín. Oficial del Estado».

Contra la anterior resolución los interesados podrán interpo
ner recurso de alzada ante este Ministerio en el plazo de quince
días hábiles a part1r del siguiente al de la publicación de aquélla
en el .Boletín Oficial del Estado'".

IV. Tribunal

B." El Tribunal que ha de juzgar L3 eJercicios del concurso
oposición estará constituido por el Presidente, que deberá perte
necer al Consejo Nacional de Ed~cación o a las Reales Acad'e
m-fas o al Consejo Superíor de Investigaciones Científicas en ca
lidad de Consejero, o ser o haber sido Rector o Vicerrector de
Universidad o Decano de una Facultad o Director de una Escuela
Técnica Superior; tres Vocales, Catedráticos o Profesores agre~

gados de disciplina igualo análoga a la que es objeto de provi
si6n, y un cuarto Vocal, Catedrático o no, especializado en la
disciplina o en materias similares, designado por el Ministerio
a propuesta en terna del Consejo Nacional de Educación, de
acuerdo" cOn lo dispuesto en la Ley 4511968, de 27 de julio, y
Orden ministerial· de 30 de mayo de 196ft

En la misma forma serán designados los respectivos suplentes,
7." Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter

venir, notificándolo a este Ministerio, y los aspirantes podrán re·
cusarlos cuando concurran las circunstancias previstas en el al'·
tículo 20 de la L~y de Procedimiento· Administrativo.

V. Comtenzo de los exdmenes

8.a Una vez constituido, ·el Tribunal acordará y publicará en
el ",Boletin Oficial del Estado'", con qulnce días de antelación,
la fecha, hora y lugar en que haya de verificarse la presentación
de los candidatos; la celebración. del sorteo. en su caso, para
determinar el orden en que habrán de actuar los miamos, y la
fecha,. hora y lugar del comienzo del primer eJercicio de la opo~
sición.Para los ejercicios sucesivos, el anuncio deberá hacerse
público por el Tribunal e~ los locales donde Se hayan celebrado
las pruebas anteriores y por cualesquiera otros medios que se
juzguen convenientes para facilitar su amplio conocimiento con
veinticuatro horas al menos de antelación,

9.1l En ningÚn· caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la publicación de esta convocatoria,'Y el co
mienzo de los ejercicios.

VI. .Ejercicios
10. Todos los ejercicios del concurso-oposición serán públicos

y se verificarán sucesivamente,
11. En el momento de su presentación al Tribunal los oposi

tores entregarán los trabajos profesionales y de investigació:l.
en su caso, y una Memoria por triplicado sobre el con::epto,
método, fuentes y programa de las disciplinas que comprendH
la plaza•. así como la justificación de otros méritos que puedan
alegar. A continuaoión el Tribunal les notifi.cará el sistema acor
dado en orden a la práctica de los dos últimos ejercicios,

~2. El primer ejercicio del concurso-oposición consist~rá en
la presentación y exposición de la labor personal del asplrante,
durante un plazo máximo de· una hora, seguida· de la discusión
de los opositores o Jueces durante el tiempo que estime oportuno
el Trib.unal. Los opositores formularán por escrito, que entrega~

rán al Tribunal en el momento de su intervención, el juicio crí
tico que les merezca la labor docente y cientifica previa de sus
coopositores. .

La réplica de éstos se hará. en cada caso, a continuación d~
aquella lectura, pero se ratificará por escrito, entregado al Tn
bunal en un plazo de veinticuatro horas.
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13. El segundo. ejercicio consisürá en la exposición oral del
estudio presentado por el opositor acerca. del concepto, método,
fuentes y Programa de la disciplina, durante 'el plazo máximo de
una hora. seguida de discusión, como en el ejercicio anterior.

14. El tercer ejercicio consistirá en la exposición, durante
una. hora como máximo. de una lección elegida por el opositor
entre las de su programa y euya preparación habrá hecho libre
mente.

15. El cuarto ejerqicio consistirá l?!n la exposición, durante
una hora como máximo. de una lección t'llegida por el Tribunal
entre diez sacadas a la suerte del programa del opoªitor. Para
la preparación de esta lección se incomunicará al opositor por
un plazo máximo de seis horas, pero durante este tiempo podrá
utilizar los libros. notas,material, etd~, que solicite.

16. Los ejercicios quinto y sexto será.n de carácter práctico
y de índole teórica, respectivamente. El Tribunal, en el· momento
de su constitución, reglamentará y hará pública, según la natu
raleza de la disciplina, la forma de realizar estos trabajos, el
último de los cuales habrá de ser expuesto por escrito.

El TrtbunaI podrá fraccionar y ampliar estos dos Ulümos
ejercicios en la forma que estime oportuno.

17. Los opositores leerán públicamente los ejercicios escritos
al terminar cada uno de ellos. 51 la lectura· no pudiera-hacerse
en el mismo acto, los trabajos de los opositores, encerrados en
sobres firmados por 'el Secretario del Tribunal y rubricados por
el Presidente, se conservarán, hasta que se'verifiqlie la lectura
en la sesión o sesiones posteriores, en una urna, que quedara,
lacrada y sellada, bajo la custodia del secretario. El sello de
la urna se lo reservará el Presidente del Tribunal.

18. En cualquier momento del procedimiento·de selección, si
llegase a conocimiento del Tribunal que alguno de los aspirantes
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se .le ex
cluirá de la misma, previa audíencia del propio intere$ado,_ pa
sándose. en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción ordinaria
si se apreciase inexactitud en la declaÍ'aoión que formuló y co
muniCándolo en todo caso el misma dia a la Dirección GElneral
d.e Universidades e Investigación.

VII. Calificación de 10$. ejercicios y propuesta

19, Los ejercicios serán 'eiiminatorlos sI el Tribunal acuerda
la exclusión por unanimidad, Se exceptúa. el primer ejercicio,
en el que bastarán tres votos adversos Para que los opositores
puedan ser excluídos.

20. Después de cada sesión se levantará un acta circunstan·
cIada, y en ella se hará constar el juicio motivado que cada
Juer fQrrnare del ejercicio efectuado.

21. Antes de la votación del primer ejercicio cada uno de los
Jueces entregará al Presidente un informe acerca de los traba·
jos presentados' por los opositores y el valor que, a su juicio,
tenga. cada uno de ellos. Estos informes serán comunicados a
todos los miembros del Tribunal y se unirán al expediente.

22. La votación será pública y nominal, y se necesitarán tres
votos conforme spara que haya propuesta, cualq,uiera que sea el
número de votantes. Si ninguno de los opositores obtuviese dicho
número, se. procederá a segunda r tercera votación entre los
que hayan alcanzado más votos, y 81 tampoco en éstas "se lograse,
se declarará no haber lugar a la provisión de la plaza.

Cuando sea una sola la plaza objeto de la provisión el Trt
bunal hará. la propuesta a favor del aspirante que "laya alcanzdo
el mayor número de votos, dentro de la condición establecida en
el párrafo anterior. En otro caso, reunido el TribUnal al día si
guiente de la votación definitiva y convocados los opositores por
él designados, el Presidente les irá llamando por el orden que
"ocupen en la lista formada en virtud d:e dicha. votación para
que elijan pla:;l:a entre las vacantes, ya -por sí, ya por persona
autorizada al efectO'.

Si algún opositor no concurriese al acto de elección de plazas
ni la desfgnAse en instancia formal o por persdna debidamehte
autorizada, el Tribunal acordará pata cual ha de ser propuesto,
apelando, si fuera necesario, a la votación entre Jueces.

Hecha)a elección Pór los interesados, o por el Tribunal en
el caso prevIsto en el párrafo anterior, cada opositor será pro
puesto para la plaza el~gida, sin que contra esta propuesta que
pa recurso alguno.

23. Formulada la propuesta, el Tribunal hará pública la mis·
roa, y en el término de tres días a partir de la fecha de aquélla
será. elevada con el expediente del concurso-oposición, por el
"Presldente del Tribunal, al Ministerio de Educación y Ciencia.

VIII. Presentación de documentos

24. Los aspirantes propuestos por el Tribunal presentarán
ante este pepartamento, dentro del plazo de treinta díashábi
les a partir de la publicación por el Tribunal de la propuesta
formulada, lGS documentos que a continuación se señalan:

1, <) Partida de nacimiento~

2.0 Título de Doctor.
3.° Certificación negatiTa de antecedentes penales. expedida

por ~l Regis~ro ~entral de Penados y Rebeldes.
4.. CertiflcaCl?n de no padecer enfermedad infecto--contagio

ss: DI def8?~0 fí.S1CO o psíquico que inhabilite para el servicio.
DICha certIflcaclón deberá 5\er expedida por un Médico del CUerM
po de Sanidad. Nacional, o por cualquier otro con el visto bueno
de la Jefatura Provincial de Sanidad.

5.° En el caso de aspirantes femeninos, certificación de ha·
ber c;umplido el Servicio- Social o de estar exentas de su cumrli
miento en la fecha de presentación de documentos.

Los documentos citados en los números tercero y cuarto de
berán estar expedidos -dentro de los tres meses anteriores a la
fecha en que termine el plazo de presentación.

En defecto de los documentos concretos acreditativc,J de re
unir las condiciones exigidas en la presente convocatoria, se po
drán acreditar por cualquier medio de prueba admisibb en de
recho.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentaran su documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán anuladas todas sus actuaciones. sin perjuicio
de la responsabilidad en que hubieran podido' incurrir por false
dad en la instancia, a que se refiere la norma tercera de esta
convocatoria. En este caso el Tribunal formulará propuesta adi·
cional, efectuando nueva votación, conforme al proC6c'Umiento se
ñalado en la norma 22 de esta convocatoria, entre los aspirantes
que hubieran aprobado los ejercicios de la oposición.

Los aspirantes- propuestos que tengan la condición de funcio
narios públicos estarán exentos de justificar documentalmente
las condiciones y requisitos ya demostrados para obtener su an
terior nombramiento, debiendo presentar certificación del Minis
terio u Organismo da que dependan acreditando su condición y
cuantas circunstancias consten en su hoja de servicios.

IX. Toma de posesión

25. El aspirante o aspirantes propuestos por el Tribunal, una
vez nombrados. deberán tomar posesión de su destino dentro
del plazo de un mes. a contar desde la notific.aci6n del nom·
bramiento, salvo el supuesto de que sea aplicable lo dispuesto
en el artículo 57 de·la Ley de Procedimiento Administrativo.

En el acto de toma de posesión se prestará juramiento de
acatamiento a los Principios Fundamentales del Movimiento Na
cional y demás Leyes Fundamentales del Reino.

X. Normas finales

26. La convocatoria y sus bases, y cuantos actos administra
tivos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal. podrán
ser impugnados por los interesados en los casos "y. en la forma
establecidos en la Ley de Procedimiento Administrativo.

27. Si se produjeran en lo sucesivo cambios oficiales en los
planes de estudio de las respectivas Facultades o en la estruc
tura orgánica de la enseñanza; en especial de los Departamen~

tos universitarios, los Profesores designados podrán Ber adscritos
por el· Ministerio de Educac1ón y Ciencia, mediante Orden moti
vada, al desempeño de la disciplina que haya venido a sustituir
o a desarrollar la que tenían dentro de su :Universidad.

Madrid, 15 de octubre de 1971.-El Director general de Univer
sidades e Investigación, Enrique Costa Novella,

ORDEN de 26 de oOctubre de 1971 por la que se
anuncia a concurso-oposición en turno libre la plaza
de Profesor agr¡gado de «Industrias de la carne
leche y pescados:. en la Facultad de Veterinaria
de León de la Universidad de Oviedo.

nmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Veterinaria de Le6 '1

de la Universidad. de Qviedo la plaza de Profesor agregado de
",Industrias de la carne, leche y pescados"',

Este Ministerio, de conformidad con la propuesta del" Deca
nato y Rectorado respectivo y previo informe de la Comisión
Superior de Personal, )la resuelto anunciar la mencionada plaza
para su provisión a concurso-oposición en turno libre.

Los aspirantes; para ser admitidoa al mismo, deberán reunir
los requisitos que se exigen en las normas de convocatoria que
se publiquen por la Dirección General de Universidades e In
vestigación, rigiéndose el c'oncurso-oJ?oBición por los preceptos
legales que en las mismas se señalan.

Lo digo a V. J.para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos aftoso
Madrid, 26 de octubre de 1971.

V¡LLAR PALAS¡

Ilmo. Sr. Director general de Universidades e Investigación.

NORMAS

En cumplimiento de lo dispuesto por Orden de esta fecha,
por la que se convoca para. su provisión a concurso-oposición
en turno libre la plaza de Profesor agregado de ..Industrias de
la carne, leche y pescados" en la Facultad de Vetelinaria de
León de la Universidad de Oyiedo,

Esta Dirécción General hace públicas las normas por las que
se habrá de regir el mencionado concurso-oposición y que son
las siguientes:

l. Normas generales

1.- El concurso-oposición se regirá por lo establecido en la
presente Orden de convocatoria; Ley 83/1965, de 17 de julio.
sobre estructuración de las Facultades Universitarias y su pro-


